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Para hacer la tasación no es necesaria cuenta, pona• 
se puede averiguar la gente que hay en cada pueblo, óper 
los padrones que tienen en la comunidad y los recogw. 
res ele cada barrio y los Religiosos 6 clérigos que los doe, 
trinan, y con esto se excusarán los inconvenientes dichoa 
y la. dilación y costas que en ello hay; y las tasaciones• 
hagan conforme á la cantidad de gente y calidad y fertili
dad de cada pueblo, y el repartimiento quede, como diche 
es, al Señor y cacique del pueblo. 

Los tributos se recojan en la casa de la comunidad, y ba, 
ya tres llaves, y si hay dineros haya caja con tres llaveaa 
la misma casa. Las de la caja tenga una el gobernador6 
Señor natural, otra un alcalde, otra un regidor. Las de la 
casa tenga una el otro alcalde, y las otras dos los <los ma
yordomos que suele haber en cada pueblo, cada uno lag. 
ya y en la caja haya un libro en que se asiente qué tri
butarios hay cada año, y qué monta el tributo, y lo q• 
entra y sale en la casa y caja, y para. qué y por cúyo m» 
dado y cuánto es, y que de allí se dé su parte al encolllf& 
dero,' y se siente qué día y á quién y en qué se dió, Y qa6 
es lo que sobra y queda en la casa y caja, y que el enco
mendero ni cosa suya no tenga más entrada ni salida ni 
mano en el pueblo, y que solamente pueda ir ó enviar 11 
tiempo de la paga del tributo, y no esté más que tres dlaa, 
y no vaya hasta que le den aviso como los tributos~• 
recogidos, y los recojan para el tiempo que fueren obhp 
dos los que tuvieren cargo de ello, apercibiemlo á los tri
butarios quince días antes del término endosó tres fteata 
en la iglesia, para que cada uno provea lo que ha de pagar. 
y los días que estuviere en el pueblo el que fuere á cobnt 
el tributo, pague la comida que le dieren, y se han de rd 
ger los tributos en la cabecera, y allí los han de dar ale: 
coroendero, y llevarlos él de allí donde quisiere á sn coPli 
y no en indios, y el que excediere en lo que dicho es, 001' 
viene ser castigado: é que el encomendero no pueda• 
ningún tiempo irse al pueblo con su casa, como ahorall 
hacen, por los grandes inconvenientes que en ello hay,f 
por los agravios que ellos y sus criados y negros haced 
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los indios, y por los daños qne les hacen en sus semente
ras y labranzas y frutas, y en no dejarles vender sus frutos 
, quien é como y cuando y al precio que quieren, y por mal 
ejemplo que dan y el estorbo que causan en su doctrina por 
ocuparlos en su servicio y tomarles la comida y mafz y yer
ba y servicio sin paga, para ellos y para su gente y caba
llos, vendiéndoles vino y otras cosas superfluas sin que se 
pueda remediar ni estorbar, si no es con no dejarlos estar 
entre los indios, porque no se saben los agravios que ha
oen, ni se osan quejar los que los reciben para que se pue
da remediar y satisfacer los daños, porque los amos los 
amenazan por ello y les dicen que son suyos y que ido el 
joez se lo han de pagar, y así lo hacen. ' 

En fin, el remedio está en que ellos ni cosa suya no va
yan ni estén en los pueblos más de para cobrará su tiem
po los tributos, como está dicho, so graves penas é que se 
manden ejecutar; y para que se cumpla lo que V~ M. tiene 
mandado y s~ guarde la costumbre que aquellas gentes 
tenfan en el tributar y cese~ los inconvenientes que hay en 
la orden que ahora se tiene, y el agravio que en ello re
ciben, é la tierra esté proveída y abundante de lo necesa
rio para el sustento de la gente que en ella hay conviene 
qoe los tributos se paguen en los frutos que cada pueblo 
coge, Y para esto se hagan sus sementeras señalando la 
cantidad de tierras que para ello han de labr~r en dos suer 
tes, porque la una siembren un año y la otra otro y se les 
~é la semilla de lo que han de sembrar, y no dándola á, su 
tiempo sea á culpa del encomendero, y sean obligados á la
brar la tierra y á lo sembrar y regar donde fuere de riego 
ydeaherbar y coger y limpiar y encerrarlo en la casa qu; 
el encomend~ro seiíalare en la cabecera, é allí quede por 
ayo~ á su riesgo, é que á ningnn indio tome su casa para 
ello, smo que la alquile ó alquile algún aposento 6 parte de 
la~ del común. Donde se coge mafz lo siembren, y chía 
Y ~1Joles Y ají donde se da y lo cogen, y todo tiene buena 
aabda,y habrá abundancia de ello, y todo vale dineros; y pa
ra cada cosa se ha de señalar la cantidad de tierra y semilla 
que han de sembrar, según la gente que hubiere, é al tiem-
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0 del sembrar y coger y encerrar el fruto pueda enviar¡ 
~ncomendero un hombre que esté presente, 6 ir él, paraqae 
se vea lo que se siembra y se coge; porque no se ha dede, 
· que den ni paguen cantidad cierta, sino lo que de all1 c1r • ó 

se cogiere, que acuda bien 6 mal, 6 que se coJa poco ma., 
cho, aquello han de dar y no más. . 

Habiendo de tributar en sementeras como en tiempo de 
su gentilidad, no hay para qné hacer repa:timiento nilo 
demás que se ha dicho con los labradores, ~1 han de pagar 
otro tributo más que lo que de ella se cogiere, yoco_ó_ma, 
cho, y les está bien á los indios, porque _traba.Jan v1eJ08J 
mozos y muchachos y mujeres, y no lo s10nten porque lea 
cabe dos 6 tres días á cada labor que han de hacer, Y no 
habría las molestias que ahora hay sobre lacobranza,ysobn 
decir que los principales roban, é habría bastimentos en to-

. da la tierra, y ganaría en ello V. M. y los ,encomenderoaJ 
la república de indios y españoles, y valdri~ todo á bu~IICI 
y moderados precios, porque como está dicho, todo_ ti8111 
salida, como la hallan ahora los que compran los t~1b~tAI 
para sus granjerías, que es gran molestia para los mdiol, 
por los cargar como los cargan con ellos, é poi· estarse _co• 
se están en los pueblos, so este color, el tiempo que qm~ 
molestando los indios y comiendo sin paga todo lo que qo» 
re.o, y cesaría. con que los oficiales de V.M. y los encomende
ros ternía.n cuidado de beneficiar y aprovechar lo quu 

pagase de tributo. . 
Por tributar como ahora tributan, en dmeros se haJI 

comenzado á s;ntir la falta que hay de bastimentos enll 
Nueva España, porque todos se dan á ~ranjerías y á mer, 
cadear y vale carísimo el maíz y el trigo y lo, demás q1f 
solían ~embrar y beneficiar los indios, y cada d1a ha de 
menos, y es gran trabajo para toda la tierra, y solos los en: 
menderos ternán con que se sustentar, porque demás 
dinero le dan maíz, y lo que les sobra lo venden á su lf 
luntad y los demás vecinos lo lastan. 

No c~nviene mandarles sembrar trigo porque es~ 
simo trabajo para ellos, porque no lo en_tien<len m ti 
con que arar, y han menester para ello pagar espaii 
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que lo siembren y beneficien, que les es gran vejación, y 
el maíz lo siembran con facilidad, porque lo saben y entien
den, é hay muchas labranzas de españoles donde se coge 
cantidad de trigo. 

Hase de señalar al enc~mendero los días que ha de estar 
presente él 6 la persona que enviare á ver sembrar y co
g-er y encerrar las sementeras á sus tiempos, según fuere 
la sementera, é que no esté más días en el pueblo, y los 
que se le señalarnn que esté, pague lo que comiere, y no 
sean obligados los indios á dárselo. 

Para la comunidad se les mande que hagan otra milpa 
ósementera, señalándoles la tierra y la cantidad que han 
de sembrar para gastos que nunca les faltan, é que lo be
nefü:ien y eucienen en la casa de la comunidad, y se asieute 
ene! libro que se ha dicho que ha de haber en ella, lo que se 
coge, y de ello se paguen los salarios que dan al goberna
dor é alcaldes y regid.ores, alguaciles y mayordomos, y á los 
que sirven en la comunidad y en el escuela y en los mones
terios é iglesias, y á cada uuo se señale la cantidad que le 
han de dar de los mesmos frutos, y se asiente en el libro 
cuánto y cuándo y á quién é qué día se da, y que cada año, 
ó de dos en dos años se envíe á la Audiencia la cnenta de 
ella, firmada del clérigo 6 Religioso que tu viere cargo de 
ellos; y no digo de la jnsticia por evitar las costas que se 
haría si ellos tomasen la cuenta. 

i para que se cumpla con los Señores y caciques sin mo
lestia de los indios, se les mande hacer otra sementera se
ñalando para ello la tierra que han de labrar y la seU:ma 
que han de sembrar y la del Señor 6 cacique, y se lo lauren 
Y beneficien, y le den encerrados los frutos en su casa, y 
1~ den servicio para su casa y agua y leña, y al que tu
Viere caballo 6 mula. le den yerba, y ande por rueda esto, 
y les dé de comer 6 les pague lo que se averiguare que so
lfan darles en el tiempo de su gentilidad; y que se tenga 
~nción á que el Señor se pueda sustentar con lo que se 
lemandare dar, conforme á lo que solía.u, porque conviene 
aai para la doctrina y justicia y buen gobierno del pueblo, 
Y para que sea temido y obedecido para todo ello. 

27 
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Los pueblos que tuvieren cacao ó algodón 6 fruta podrb 
tributar en dineros y lo mismo los mercaderes Y oficialeay 
los que están junto' á pueblo de españoles quince ó veinte 
leguas, ó de minas 6 en caminos pasajer?s; Y pa~ece que 
por ser estos más ricos será bas~ante tributo seis :~~ 
cada un casado y tres los viudos y solteros que son sui3uru, 
y que no sean obligados á ayudciir en las sementeras queae 
hicieren para el encomendero, pues pagan por sís~ trilmm, 
y que sean obligados á ayudar en la de la comum1~a<l Y de 
los Señores ó dar otro en su lugar, y que este tnbuto no 
se reparta ; 0 r cabeza,s como está dicho, sino sabida la can
tidad de gente que es, se les imponga como salga á cada 
uno lo que se ha dicho, y el repartimiento quede á cargo 
del Señor 6 gobernador, en la forma que ya se ha declarado. 

No se debe mandar que tributen en ropa, aunqtrn la la
bren, porque es grandísima vejación y agravio, Y lastan 
los pobres y las mujeres qne son las que la labran, Y mal, 
paren muchas por el gran trabajo que es labrarla; Y no 
hay esto en la que labran para sí, porque la labran des
pacio, y cuando y como les pare?e, y par~ el tributo M 

para tiempo señalado y con medlda 6 cahdad ó bondad 
de la ropa que han de dar; y porque vale una pieza mucho 
más de lo que cada uno paga de tribut~, la. han de_daren
tre muchos, y es imposible qne haya 1g~aldad, s1~0 que 
unas trabajan más que otras, según les d1er~n la prisa lOI 
que tienen cuidado de ello y de recoger los tributos; Y noea 
inconveniente lo que algunos dicen que habrá falta ue ro).11 
si no la pagan de tributo, porque más va en que no falte ni 
perezca la gente· cuánto más que donde tienen costumbte 
de labrarla, siem'pre la hay y labran para sí y para la llevar 
y vender adonde no la hay, y hay mercaderes muchos de 
ella, indios y españoles. 

En el imponer de este tributo, sea en sementeras ó lll 
dineros se ha de tener consideración á lo que se ha de dlt 
á, los S;ñores é á los diezmos, como se dirá al fin de la ret 
puesta del capítulo XVI, y á esta causa no se ha de ar,re, 
centar el tributo porque sería gran agravio, pues como• 
ha dicho y se dirá en la respuesta del capítulo XVI, DO 
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pueden pagar lo que ahora les está repartido, é hay gran 
necesidad y conviene mucho bajarles de ello para todo. A 
lo que entiendo de la miseria de aqLtella gente, basta que 
cada uno pague lo que se ha dicho, y lo que montare el 
tributo, sea de sementeras 6 dineros, se ha de hacer diez 
partes: la décima parn los diezmos, para que no lo tengan 
los indios por nueva impo11ición, como V. M. lo tiene man
dado, como más largo se dirá en el mesmo capítulo XVI, 
y las nueve se hagan dos partes, una para el encomendero y 
otra para los Señores naturales, y que por esto no se les 
deje de hacer sus sementeras, porque es cosa antigua suya 
y son siempre muchos los que hay en cada pueblo, y cabrá 
ácada uno muy poco de la mitad que se les ha de quedar 
como se ha dicho, de las nueve partes, ni se les ha de deja; 
por eso de dar el servicio que se ha clicho, porque se les 
debe de costumbre muy antigua entre ellos y sus antepa-
83dos. 

Si dijeren los encomenderos que se les quita á ellos lo que 
80 da á los Señores y caciques, más razón ternán los Seño
res de decir que se les quita á ellos lo que se da á los en
comenderos; pero con viene así por la necesidad qne de ellos 
~yen aquellas partes, aunque no de tantos, para tener la 
tierra segura, y lo que se les señala es de gracia y merced 
que V. M. les hace, y por tal la reciban, y es bien que se 
contenten con lo que se les diere, pues no es en su mano 
escoger y señalar lo que se les ha de dar, y pues V. M. les 
da honra y provecho, tómenlo con la calidad ó cantidad que 
se les diere, y guarden lo que se les manuare, y la parte 
que por esta vía les cabe la llevan libre de diezmo, pues 
va ya dezmada, habiéndose, como se ha dicho, de sacar de 
roda la suma del tributo la décima parte para el diezmo 
J' queda ansimesmo libre del salario que había de dar ai 
Cura é de proveer los ornamentos para la iglesia, y de la 
gran carga que tenía sobre su conciencia; y no se les ha 
de dar lo que ellos pretenden para susteutar sus excesos 
J' demasías en trajes y en gastos desorcleQarlos y en sus 
casas Y comidas, sino aquello que basta para un honesto 
entretenimiento, y si más quisieren busquen en que lo ga-
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nar como se hace en España,1 l cuánto más que todos tienen 
otras haciendas y granjerías de que son muy aprovecha
dos, y así están ricos, y lo estarían mucho más si se mode, 
rasen en sus gastos excesivos, y como baya orden en el im, 
poner de los tributos, será como se ha dicho, más que ahora 
lo que les cabrá, y menos y con menos vejación para 108 
indios, por las grandes molestias y robos que se excusarán 
y se quita la ocasión que ahora hay para ello, y la que ha
bría si por sí se hubiesen de cobrar los diezmos. J 

Y porque en algunas partes hay algunos repartimientoe 
muy excesivos, y V. M. tieue mandado que se moderen, y 
de lo que se quitare se dé á los conquistadores que no tn• 
vieren indios un honesto entretenimiento, será V.M. ser, 
vido de mandar que se ejecute y cumpla, y es necesario 
que V. M. declare hasta en qué cantidad ha de quedar 6 
cada uno la renta, para que no haya la dilación que hasta 
aquí ha habido en cumplir y ejecutar esto, y parece que no 
conviene que pase lo que quedare á cada uuo de tres mil 
dúcados, é que se tenga atención á la calidad y méritos de 
cada uno, para que se le dé menos si conviniere, y basta lo 
dicho para se sustentar muy honradamente, en especial 
que todos tienen otras granjerías y haciendas y aprovecha
mientos y de esta manera habrá copia de gente para se
guridad de la tierra con lo que V.M. por esta vía les diere, 
y con los que tienen indios en encomienda; demás que hay 
otros que tienen minas y muy gruesas haciendas y otroa 
aprovechamientos en la tierra, con haber ido todos á ella 
pobres y los más después de ganada y pacífica; y los de• 
más que hay conviene dar orden en que tomen manera de 
vivir ó echarlos de aquellas partes y enviarlos á España 
porque estos son por la mayor parte los que causan los de.w
sosiegos y alborotos que allá hay, y que no se deje pasar 

l. Es curioso notar que en vez de las pala.bras encerradas entre corche
tes había antes en el original las siguientes, que fueron canceladas por ' . el autor, como si se arrepintiera de haberlas escrito: 

"qne no hay en el mundo servicios más bien pagados que lo~ de loe 
conqniMtadores y pobladores de Indias, y siempre quejosos, que mngnna 
cosa que se les dé basta para que pierdan esta queja y costumbre enve
jecida que en todos hay de decir que es mucho más lo que merecen.'' 
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gente de nuevo, ni se dé licencia para ello, pues allá hay 
t,anta que conviene sacar mucha de ella de la tierra, y no 
enviar otra de nuevo. 

Y si pareciere que habiéndose de incluir en el dicho tri
bnt,o los diezmos y la parte de los Señores, que es necesario 
que dén algo más, será V. M. servido de mandar que cada 
un pueblo dé tanta cantidad de gallinas de la tierra y tan
t,a de gallinas de Castilla, y no por cabezas, sino que se 
haga el repartimiento de ellas conforme á la gente que en 
ella hay, de manera que á cada casado salga una gallina de 
la tierra, y el viudo ó solter-o una _de Castilla que vale la 
mitad menos; y donde hubiere miel, que den una cantidad 
de calabazos de los que ellos tratan, en lugar de gallinas, 
teniendo atención á lo que valiere cada calabaza, como no 
aalga á cada casado más que á razón de dos reales en la 
miel que diere, y al viudo ó soltero la mitad menos, pues 
han de pagar demás de esto el tributo en sementeras, que 
es lo que conviene, ó en dineros, aunque hay en ello los in• 
convenientes dichos; y no se reparta por cabezas sino que
de al Señor ó gobernador que lo haga, y á los casados re
partirá las gallinas de la tierra é á los solteros las de Cas
tilla, y todo lo den puesto en la cabecera en la casa de la 
comunidad, para que de allí se dé á quien lo hubiere de 
haber, como está dicho, y lo que sobrare de todo, quede pa
ra la comunidad. 

Para que las repúblicas estén bien proveídas y cesen las 
molestias y agravios que en esto se hacen á los indios, con
verná que se mande á cada pueblo que envíe cada semana 
cierta cantidad de indios al pueblo cercano de españoles 
á se alqtlilar, y tantas cargas de leña y yerba cada día 
. 1 ' sm es poner precio, sino que libremente se alquilen y lo 

vendan á quien y como pudieren; y de esto tengan cuida
do para que se cumpla los Seüores é gobernadores; é pa
gando los tributos en sementeras como está dicho, no será 
necesario mandarles traer maíz, porque habrá abundancia 
de ello, y es grande la molestia que en esto se les hace. 

A.simesmo converná mandar á los pueblos cercanos de 
los españoles que traigan los días lle pescado y las cuares-
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mas huevos y pescado, sin ponerles, como está dicho, tasa 
en el precio, y que baya casa señalada, como ahora_la ha71 

donde acuden con ello, para evitar muchas molestias que 
se les harán, si no hay quien tenga cuenta con ello; y que 
haya una persona nombrada, como ahora la hay, que no 
consienta que se les baga fuerza alguna; y con esto ceaa
rá el agravio que ahora reciben en hacerles traer lo sullO
dicho por fuerza y á precios señalados, costándoles á elloe 
en sus pueblos al doble, como más largo se dijo en la suma 
de los tributos. Y cesarán ansimesmo, con lo que está di, 
cho, las molestias y agravios que se hacen á los indios en 
traerlos á las obras públicas y á lo demás por fuerza; Y haae 
de hacer el repartimiento en la gente y de lo demás como 
fuere el pueblo que lo bao de dar y el pueblo donde lo han 
de llevar; y no se les ha de tasar el jornal, sino q~e libre
mente se alquilen por días, ó semanas, como pudieren; 1 
es esto provecho para los españoles, porque todos gozaría 
de ello y no se darán á particulares, como ahora se daa 
los qu~ se traen á repartimientos, por ser el jornal que lea 
está tasado poco, y los pobres y los demás acuden á buscar 
los qne se vienen á alquilar cada día, que son más ca.roa, 
y siempre acuden indios á ello. . 

Asimesmo cesarán las visitas y cuentas para los tr1bll-
tos, que es un gasto excesivo, demás de las molestias ~ue 
reciben del agente criados y negros y mulatos é mostizOI 
é caballos que lle;an los visitadores y sus oficiales, Y loa 
que con ellos van, y el agravio que recibe el común en lea 
dar y proveer la comida cada día, y en las derramas quell 
echan para pagar los salarios, y en juntarlos tantas veofll 
para la cuenta en las cabeceras, y de tenerlos allí algunOI 
días y sacarlos de sus casas, y á temples diferentes, porq~ 
cas¡'todas las cabeceras están en tierra fría y tienen sujt 
tos en tierra caliente, en especial los que están hacia laoot 
ta y les hacen dejar sus labranzas y que no entiendan el 
sds granjerías entretanto que los detienen en la cuent:a,1 
cesarán los pleitos con los encomenderos y con los pr1~al
pales, y el ir y venir á pedir visita y cuenta, y los pl~1t.GI 
que tratan unos con otros, porque nacen del desasos1egi 
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que traen con las visitas y cuentas, y se quitará la ocasión 
de los muchos perjuros que hay, y á los mandoncillos que 
se han levan~ado, para que no roben ni levanten la gente 
contra los Senores, y ellos estarán estimados obedecidos y 

'd ' tem1 os, que es cosa que mucho conviene para que todo lo 
dicho se guarde y lo bagan cumplir, y para que hagan acu
dir la geute á la, doctrina é sermones é á misa, y q'!le cada 
uno tenga cuenta con usar su oficio y labrar tins semente, 
ras como lo solían hacer, y queda ya declarado en la res• 
pnestadel capítulo IX que se puso por primero, en la terce
ra parte de él, y las repúblicas de españoles y iudios estarán 
proveídas de lo necesario, sin que se hagan á los naturales 
las molestias que sobre ello ahora se les hacen, como que
da declaJ.'ado, porque el Señor ó gobernador teroá cuenta 
con repartirlos de arte que no pierdan tiempo en sus labran
zas, y cesará el agravio que reciben en la yerba y en lo de
más que traen, y estarán los S~ñores remediados y no con 
tanta necesidad y miseria como ahora padecen ni en tanto 
abatimiento como están. ' 

Y porque podrá ser que todavía se diga que conviene que 
paguen, habiendo de tributar en sementeras algún dinero 
po d. . ' ' ~que por cu 1c1a de haberlo para el tributo se vernán de 
~eJor g~oa á alquilar y trairán á vender lo que tuvieren: 
81 pareciere que sin embargo de los inconvenientes que en 
est.o hay! se_ haga así, será V. M. servido de mandar que 
cada un 10d10 pague dos reales el casado y uno el soltero 
Y que las sementeras que hicieren para el tributo sean me~ 
nos que si no pagaran dineros, y se haga la tasa en la for
ma que se ha dicho, y que todavía hagan las sementeras 
para los Señores y para la comunidad, y que el dinero se 
pagne cada seis meses la mitad y las sementeras á lasco
sechas . 

H_a_de ser V.M . .servido de mandar que·no haya falta en 
la v1s1ta_ de la tierra que han de hacer los Oidores por su 
rueda, smo que á la con tina se entienda en ello aunque no 
~a~a que tasar, porque conviene para hacer justicia á los 
?1d1?s. Y tomar residencia á los gobernadores y á las demás 
Jll8t1c1as, así indios como españoles, y se ahorrará mucho 
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por lo que se gasta en enviar otras personas á ello, y dea. 
harán los agravios qne hubieren recibido los naturales y 
safü;facerles los daños, y para proveer como cesen los que 
reciben de las estancias y ganados de los españoles, y otras 
infinitas cosas que podrán remediar; y no conviene, como 
está dicho, fiarse de otros particulares, como ahora se ha
ce porque no pretenden más q ne ganar sus salarios, y siem, 

' . ' pre hay respetos por donde no pueden m aun se atrevená 
hacer justicia, lo que no será yendo á ello como conviene, 
Oidores, porque es de creer que ternán libertad, é que no 
consentirán que sus criados y oficiales y otros que van con 
ellos hagan agravio alguno ni tomen cosa alguna siu paga; 
y las condenaciones que hicieren, demás de hacer satitifa. 
cer á la parte el daño, ternán cuenta con las cobrar para 
la cámara de S.M.; y sus salarios V.M. mandará pagárselos 
en la forma que fuere servido. 

É que no lleven consigo pariente alguno, ni criados ni 
allegados por alguaciles, ni escribanos ni intérpretes, nipa
ra otro oficio alguno, ni de los otros Oidores, ni del fiscal 
ni del Virrey 6 Presidente, y que en las residencias se lea 
tome cuenta de lo que han visitado, y si han guardado en 
ello lo proveído por V.M., y que nunca se haga visita sino 
residencia, por evitar grandes maldades é perju:os que hay 
en las visitas de las Audiencias, como se ha visto por las 
que hasta aquí se han hecho; y que no puedan casarse don• 
de fueren Oidores, ni hijo ni deudo suyo, ni darles cosa al· 
gana en la tierra, y con esto se quitarán las molestias que 
á ellos les dan, porque no pretenderán ir con ellos, pues no 
han de ser aprovechados. 

Con esto está respondido á lo que contiene el cap. XVy 
á, lo que se juntó con él del cap. XVI; y á lo demás qu~ 
contiene se responderá por sí después de haber respondi· 
do á los capítulos que restan, porque requiere tratado par• 
ticular. 
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Ü.A.PÍTULO XVII. 

"Si kubiel'e divel'sos pareceres cerca de todo lo susodicho en-
11~arlos heis todos, con las razones que diere cada uno' que 
diere_ el parecer; y porque esto es cosa que mucho importa y 
conviene al desca,rgo de la conciencia de S. M., vos mando 
que con t:'do cuid~do y diligencia entendais en ello, y en ha
cer l~s dichas averiguacfones_, de manera que todo venga bien 
avenguado y especificado, para qi¿e visto se provea en ello 
lo _que más convenga; y en los primeros navíos que á estos 
reinos 11engan después que lo tuviéredes fecho, lo enviéis .á to
do buen recaudo. Fecha en Valladolid á veinte é tres días 
de Diciembre de mil é quinientos y cincuenta y tres años." 

Lo que se ha dicho en respuesta del cap. XV sobre las 
diligencias que V.M. manda que se hagan, sirve para res
p~esta de este capítulo, y he ya dicho la causa porque he 
dilatado hasta ahora el dar mi parecer. 

0.A.PÍTULO XVIII. 

"Ta~bién ?s informaréis de lo que en tiempo de su in.fidelidad 
aolian tributar los dichos indios para el sol y para sus tem
pws Y cues y santuarios, y otras cualesquier haciendas y ren
tas que tuviesen aplicadas á los templos de los ídolos y al sol 
é de todo enviaréis particular relaci61i. Fecha 1it supra,-E¡ 
PRiNOIPE.-Por mand(!,dO de s .. M., JUAN DE SÁMANO." 

RESPUESTA. 

En Tlezcuco tenían aplicados quince pueblos principales 
oo~ sus subjetos, que eran muchos y de gran cantidad de 
gente, que tenían cuidado de serviré reparar los templos 
yde proveerlos de leña para la lumbre que siempre ardía 
e? ellos; y los pone Fr. Toribio Motolinea en lo que escri
bió de la Nueva España, con la insignia de cada pueblo, 
por donde se podrán saber sus nombres, y todo era tierra 
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de Tlezcucó, y tiene V.M. mandado que Tezcuco y su tie, 
rra con otros pueblos y cabeceras se pongan en su Real Qo. 
rona, como parece por la segunda instrucción que V.M. man, 
dó dar á la Audiencia de México, cuya fecha es en Madrid 
á cinco días del mes de Abril de mil y quinientos y veinte 
é ocho años y no se ha cumpliclo, porque los pueblos dichos, 
con ser tie;ra de Tlezcuco y muy poclerosos y principales, 
están encomenclados en particulares vecinos de México, oon 
otros de la mesma calidad. 

Los que servían á los templos de México y de otros pue, 
blos principales, no los pude averiguar, aunque es cierro 
que eran muchos y muy poclerosos y de mucha gente. . 

Demás de los pueblos tenían muchas y muy buenas tie
rras aplicadas á ellos, que ahora están repartidas entre es
pañoles y las habían dejado Señores y otros particulares,y 
las arrendaban 6 las labraban para los templos persona& 
que daban para ello su trabajo por devoción, y los mucha
chos de las capitanias que se ha dicho que había para loe 
criar y ellos y hijos de Señores y priucipales servían, como 
se h~ dicho en los templos, y se cogía mucho maíz de laa 
tierras, y f;ijoles, ají, chian, y otras cosas que los indioe 
siembran para su comida, y se encerraba en trojes Y apo, 
sentos del templo qne estaban diputados para esto, yde 
allí se sacaba para hacer las fiestas y otros gastos que~ 
cían en honra de sus ídolos, y para el sustento de los JDI· 

nistros de ellas, que eran muchos. 
También eran muchas las ofrendas que se daban, Y lCI 

Señores daban cierta parte de sus. tributos, y esto era vo
luntario y se encerraba con lo demás para el efecto dicho. 

Con e~to está respondido á todos los capítulos de la * 
dula de V.M., excepto á la primera parte del capítulo XVI 
que trata de los diezmos, y se porná por sí como está diobo¡ 
y primero se porná la orden q ne tenian los del valle de 1D 
tlalcinco, en qne entra Tolnca y Malinalco, de que al prin
cipio se hizo mención, y se dirá lo de Uthttán, ~ue es uní 
muy grande y principal provincia junto á Guatunala, yf!A
tán también encomendadas en particulares, siendo m111 
principales cabeceras. 
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Los matlalcingos, antes que les diera guerra su padl'e de 
Hotenzuma que se llamaba Axayacatzin, tenia tres Seño
res, uno mayor y otro segundo y algo menor, y otro tercero 
menorquelos_do~, y muerto el mayor que se llamaba y nom
braba de la d1gmdad y señorío Tlatuán, entraba en su lu
gar el segundo que se llamaba Tlacatecatle, y en el lugar 
d~ este entraba el tercero que se llamaba Tlacuxcalcatl 
en lugar ele este se nombraba hijo 6 hermano del prime;; 
e~ que era más di~no y suficiente para ello, de manera qu; 
nmguno entraba rnmediatamente en lugar de su padre si
no que habían de ir subiendo de grado en grado los Se~o
res, Y en 1~ postrera entraba el que elegian; y si faltaba el 
de enmed10 entraba en su lugar el tercero y elegían en su 
lugar un hermano 6 hijo del segundo• y si 

1

el tercero falta
ba elegían hijo 6 hermano suyo por 

1

manera que siempre 
se nombraba el qt10 era más digno. 

Estos Señores tenían señalados sus pueblos y barrios que 
~llos llam~n calpules, y acudían con sus servicios á su Se
~or conomdo, y este tenía en cada pueblo 6 calpul un prin
eipa~ por gob~rn~~or perpetuo, y si este moría, aquella co• 
mumdad eleg1a hIJO 6 hermano 6 pariente cerca.no de aquel 
el que era más hábil y suficiente, é llevaban la elección aÍ 
aupremo para que lo confirmase, y este daba parte á los 
otr?s dos, y si estaba bien hecha la élección se confirmaba, 
Y SI nó se mandaba hacer de nuevo. 

El tributo que daban á estos Señores sus pueblos 6 cal-
~lles ~r~n sementeras, y labrábanlas los que estaban en 
dispos1c1ón para ello, sin premia alguna, y no había falta 
~encerraban la cosecha de maíz y frijoles, y huahutli, que e~ 

~ue se da en aquel valle, é de ahí proveían la casa del 
Senor_de todo lo necesario; y cuando estos gobernadores 
6 tequit~at~s acudían á casa del Señor llevaban consigo mu
chos prrnm_pales, y el Señor los recibía muy bien y les ha, 
:~ ~a~ ramón y_posada el tiempo que estaban con él y el 

_vicio necesario, y esto todo lo hacían los esclavos del 
Señor, que eran muchos. 

Siempre tenían cantidad de maíz recogido para los año11 
falt.oi1, Y los que dieron esta relación dijeron que en su tiem• 
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po vieron cuatro años de hambre, y que los Señores no p~ 
dieron cosa alguna á sus vasallos, antes mandaron que de 
las trojes del maiz y frijoles que había recogido les diesen 
con que se sustentasen, porque siempre había gran provi
sión é abundancia recogida; y que trataban tan bien á en 
gente y vasallos, que siempre los llaman padres, hermanos 
y hijos, según su edad, y tenían gran cuenta con su acre
centamiento; y cada uno trabajaba de lo hacer mejor qne 
su predecesor, porque el que se hacía tirano, ahora fuese 
de los supremos, ó de los otros, era ley que le desposeían 
y elegían otro en su lugar; y los que dan esta relación di
cen que vieron uno desposeído porque gobernaba mal yen 
daño de sus vasallos. No tributaban más que las semen• 
teras para los supremos é inferiores que en su lugar est.a
ban en los pueblos. 

Aunque cada uno de estos Señores tenía sus pueblos 1 
barrios conocidos y su jurisdicción, cuando venían algunos 
negocios de poca calidad ocurrían al menor ó al segundo, 
y el uno de ellos ó ambos lo despachaban; y si era cosa gra
ve y de calidad daban parte al mayor, y todos lo determi
naban. 

Los macebuales de estos pueblos ó calpules cada uno 
hacía su sementera para sí en la parte que quería, donde 
hallaba mejor tierra y disposición para ello, y sembraba 6 
su voluntad lo que quería ó podía, y si enfermaba el prin• 
cipal ó gobernador, rogaba á los demás del barrio que le 
labrasen y hiciesen su sementera como á necesitado, é asi 
se hacia. 

Cuando el supremo hacía alguna fiesta, los inferiores ro
gaban á los que tenía á su cargo que fuesen á caza, Y to
maban venados ó conejos y otras salvajinas que ellos co
mían, para llevar á presentar al supremo, sin que en ello 
hubiese premia alguna, sino á su voluntad daban y lleva
ban lo que se tomaba, poco ó mucho. 

En cada pueblo ó calpulli tenían los tres Señores supre
mos tierras propias, las cuales, por ser buenas, algunos la
bradores las arrendaban, aunque á su voluntad podíaD 
labrar en las del común de gracia, en la forma que se hl 
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dicho y declarado en lo de los cal,pulleqites, y por aquellas 
tierras daban lo que se concertaba con los gobernadores á 
cayo cargo eran, y solían dar algunas gallinas, que enton
ces valían poco, ó venados, que todo á aquella sazón era 
de poco precio, y no eran obligados estos de acudirá, las 
sementeras del tributo. 

Después que los sujetó A.xayacatzin hizo matar á los dos 
Señores menores, porque se mostraron rebelde¡::¡ en algu
nas cosas, y tomó para sí sus vasallos y tierras y al Señor 
principal, que se llamaba por su nombre propi~ Chimalte
catli, y Tlatoane por la dignidad y señorío supremo que te
nían, porque le era muy obedieute lo dejó con todo su se
ñorío y tierras; y porque los vasallos de este se quisieron 
levantar contra él.porque los fatigaba demasiadamente por 
servir y contentar al de México, vino segunda vez contra 
ellos, y les dió guerra y los destruyó, y algunos se fueron 
fuera de su natural, especial los de Zinacantepec, que se 
foeron á Mechuacán, adonde ahora llaman Tlaulan, y así 
quedaron en la obediencia del Señor de México, y tomó pa
ra si to<las las tierras, y las arrendaba, y repartió algunas 

. ' Y por ellas le pagaban tributo. Demás de esto todos los 
matalcincos que quedaron hacían una sementera para el 
Señor de México, que tenía ochocientas brazas en largo y 
cuatrocientas en ancho. 

Los frutos de esta sementera los encerraban en sus tro
jes, Y estaban aplicados para las guerras y para las necesi
dades de la república, y no se podían gastar en otras cosas 
é iban á la mano al Señor que lo intentaba, como se ha di~ 
cho que se hacía en México. 

Muerto este Axayacatzin le sucedió Titzutzicatzin el cual 
señoreó como su predecesor. Muerto éste fué elect~ en su 
logar otro su hermano que se llamó Avitzutzin el cual 
señoreó como su hermano, y muerto este fué ele;to en su 
lugar un hijo del hermano mayor que fué el que se llamó 
.Monteznma y señoreaba cuando los españoles entraron en 
aquella tierra, el cual tenía cuenta con los buenos hombres 
de guerra y los amaba y honraba mucho y siempre les ha
cía muchas mercedes, 


